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PÁGINA 2 

 

2. Registrarse 

a. Presionar el botón “Regístrate”, el cual se encuentra en la parte superior 

derecha del portal 

  

b. Al presionarlo se abrirá un formulario en donde deberá ingresar los 

datos básicos para poder crear la cuenta como usuario prestador de 

servicios en el portal, 
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c. Luego se abrirá el formulario de perfil completo, en donde podrá 

agregar su información de contacto, redes sociales, carta de 

presentación, foto de perfil, entre otros datos, además tiene la opción 

de cambiar su contraseña. 

Los campos que contienen un asterisco (*) son obligatorios, se 

recomienda rellenar todos los datos para generar mejor impresión para 

el cliente  
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3. Crear servicio 

a. Ésta es la parte más importante, ya que sin crear un servicio el usuario 

no será visible para los demás,  

- Para acceder a sus servicios debe presionar la pestaña en el 

menú indicada con el nombre “Servicios” 

- Para crear su primer servicio presionar el botón “Crear 

servicio”  
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b. Al presionar el botón “Crear servicio” se abrirá un formulario en el cual 

el usuario deberá registrar la información general que describe el 

servicio que ofrece, donde podrá ingresar el titulo de su servicio, una 

descripción, imágenes, documento, entre otros detalles, 
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c. Además, en el mismo formulario puede ingresar detalles personales que 

complementen la información general del servicio que se publicará, 

esta información no es obligatoria, pero es recomendable indicarla. 

Luego de tener todos los datos correspondientes se debe presionar el 

botón visualizar para tener una vista previa del servicio antes de ser 

publicado, 
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d. Se mostrará la visualización del servicio a crear con todos sus detalles, 

en el caso de querer editar debe presionar el boton “volver” ubicado en 

la parte inferior, en el caso de confirmar los cambios y redirigir al 

administrador de servicios se debe presionar el boton “Guardar”, 

también ubicado en la parte inferior 
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PÁGINA 9 

4. Administrar servicios 

La creación de servicios no tiene límites, pero solamente se podrá dejar visible uno a la 

vez. En esta sección podrá realizar lo siguiente:  

a. seleccionar cual es el servicio que desea dejar como visible 

b. crear nuevo servicio 

c. editar servicio 

d. eliminar servicio 

 

 

 

 


